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Buenos Aires,

Visto que por las presentes actuaciones tramita la adquisición de

msumos con destino al Laboratorio de Análisis Clínicos, Biológicos y

Bacteriológicos de la Morgue Judicial; y

Considerando:

Que el requirente informa a fs. 1 que resulta urgente la necesidad

planteada incluyendo a fs. 2/26, 28 Y 35/37 los antecedentes, las

especificaciones técnicas y los presupuestos de distintas casas del ramo, a partir

de los cuales surgen los informes de fs. 1 y 27 de los cuales se desprende que la

cotización de menor precio -correspondiente a la firma "BIO ANALYTICAL

S.R.L."- resulta técnicamente admisible, siendo equitativa a valores de

mercado (conf. fs. 20/21).

Que a fs. 29/30 han tomado debida intervención la Oficina Pericial

y el Centro de Asistencia Judicial Federal.

Que se efectuó a fs. 32 y 34 la reserva de fondos con cargo a la

partida presupuestaria pertinente del ej ercicio financiero 2019.

Que a fs.4.?ha tomado intervención la Dirección Jurídica General

Asesoría Jurídica-, emitiendo opinión favorable.

Que dicho procedimiento encuadra en el artículo 56, inciso 3°),

apartado d) del régimen establecido en el decreto nO 5720/72 y el artículo 62 de

la citada norma legal en su inciso 10° adoptado por el Tribunal para las

contrataciones del Poder Judicial de la Nación (resolución nO 1562/2000).

Por ello, SE RESUELVE:

1°) Contratar con la firma "BIO ANALYTICAL S.R.L." la

adquisición de insumos con destino al Laboratorio de Análisis Clínicos,



Biol6gicos y Bacteriol6gicos de la Morgue Judicial por la suma total de pesos

quinientos cincuenta y cinco mil seiscientos ochenta y dos ($ 555.682.-), en un

todo de acuerdo al presupuesto de fs. 20/21.

2°) Imputar el presente gasto a la cuenta 05-05-00-00-01-0002-2

9-5-00000-1-1.3 del ejercicio financiero 2019, previo a la emisi6n de la

respectiva orden de compra.

Registrese, comuniquese, publiquese en el portal de la Corte Suprema de

Justicia de la Naci6n en intemet, y girese a la Direcci6n de Administraci6n.
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